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1. 6 Oficios signados por el C. Lic. Sergio Salvador Chapa 

Valencia, Director Jurídico de la Oficina de la Secretaría de 

Salud y de los Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., 

mediante el cual da contestación a diversos exhortos 

realizados por esta Soberanía.  

 

Trámite:  De enterada y se anexan en los Acuerdos 

Administrativos Núm. 420, 424, 447, 450, 451 y 

499,  aprobados por esta Soberanía; así mismo 

remítase copia de los Oficios al Comité de 

Seguimiento de Acuerdos y a los Promoventes. 

 

 

2. Escrito signado por la C. Dip. Cecilia Sofía Robledo Suárez, 

integrante del Grupo Legislativo del Partido Acción Nacional 

de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta iniciativa 

de reforma al Artículo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, en materia de fomento a la donación de sangre. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Legislación. 
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3. Escrito signado por la C. Ana Isabel González González, 

Diputada Federal por Nuevo León, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma a los artículos 8, 9 y 44 Bis de la Ley Estatal 

de Salud, en materia de diabetes. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

 

4. Escrito signado por la C. Ana Isabel González González, 

Diputada Federal por Nuevo León, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma al Artículo 60 de la Ley de los Derechos 

de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nuevo 

León, en materia de diabetes. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XXV del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso, se turna a la 

Comisión de la Familia y Derechos de la 

Primera Infancia, Niñas, Niños y Adolescentes. 
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5. Escrito presentado por el C. Dip. Mario Alejandro Soto Esquer, 

Coordinador del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo a fin de exhortar al Titular de la Secretaría 

de Medio Ambiente, para que atienda con prioridad lo 

siguiente: resuelva la crisis de emisiones de las pedreras en el 

área metropolitana; haga valer el Plan de Manejo de la Sierra 

de Picachos; Actualice y publique el Plan de Respuesta a 

Contingencias Atmosféricas; Se asegure que las cargas de 

Agua y Drenaje en el Rio Pesquería cumplan con la 

normatividad; así como envíe un informe a esta Soberanía con 

los datos relativos al ejercicio de recursos de “Reforestación 

Extrema” relativos al programa Bosques Ciudadanos 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

 

6. Escrito signado por la C. Ana Isabel González González, 

Diputada Federal por Nuevo León, mediante el cual solicita de 

la manera atenta y respetuosa la baja del expediente 

19457/LXXVII que contiene la iniciativa a diversas disposiciones 

de la Ley Estatal de Salud. 

  

Trámite:  De enterada y se instruye a la Oficialía Mayor 

atender la petición en los términos del Artículo 

102 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso, procediéndose a su archivo 

definitivo. 
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7. Escrito signado por el C. Oscar Saúl Montes Flores, mediante el 

cual presenta iniciativa de reforma al Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, en relación 

a garantizar la localización y notificación efectiva del deudor 

alimentario, a través de sus familiares directos. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción II del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Legislación. 

 

 

8. Escrito signado por el C. Oscar Saúl Montes Flores, mediante el 

cual presenta iniciativa de reforma al Artículo 369 del Código 

Penal del Estado de Nuevo León, a fin de sancionar como 

delito la conducción en estado de ebriedad o bajo los influjos 

de drogas, e imponer sanciones accesorias en materia de 

licencias y registro vehicular. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción IV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Justicia y Seguridad Pública. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

5 

 

 

 

9. Escrito signado por el C. Dip. Carlos Alberto de la Fuente Flores 

y los integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción 

Nacional de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma por adición de una fracción LIV al 

Artículo 96 y por adición de una fracción XXIX al Artículo 125 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en relación a establecer mecanismos de 

ejecución y evaluación para la implementación del Plan 

Estatal de Desarrollo. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción III del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Puntos Constitucionales. 

 

 

10. Escrito signado por el C. Dip. Carlos Alberto de la Fuente Flores 

y los integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción 

Nacional de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma por adición de una fracción V Bis al 

Artículo 25 de la Ley Estatal de Salud, en materia de tamiz 

neonatal. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción XV del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Salud y Atención a Grupos Vulnerables. 
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11. Escrito signado por el C. Dip. Jesús Alberto Elizondo Salazar, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual solicita retirar de los asuntos 

pendientes de la Comisión de Justicia y Seguridad Pública, 

relativa a la iniciativa del Expediente 19352/LXXVII. 

  

Trámite:  De enterada y se instruye a la oficialía mayor 

atender la petición en los términos del Artículo 

102 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso, procediéndose a su archivo 

definitivo. 

 

 

12. Escrito signado por los CC. Dip. Sandra Elizabeth Pámanes Ortiz 

y Baltazar Gilberto Martínez Ríos, integrantes del Grupo 

Legislativo de Movimiento Ciudadano de la LXXVII Legislatura 

y un grupo de Ciudadanos, mediante el cual presentan 

iniciativa por la que se expide la Ley de Gestión Integral del 

Aceite Vegetal Usado en el Estado de Nuevo León, la cual 

consta de 15 artículos y 3 artículos transitorios. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 
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13. Escrito signado por la C. Dip. Myrna Isela Grimaldo Iracheta y 

los integrantes del Grupo Legislativo del Partido Acción 

Nacional de la LXXVII Legislatura, mediante el cual presenta 

iniciativa de reforma a los artículos 18 y 36 de la Ley de 

Protección y Bienestar Animal para el Estado de Nuevo León, 

en materia de bienestar en establecimientos y centros de 

exhibición animal. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VIII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable. 

 

 

14. Escrito signado por el C. Dip. José Luis Santos Martínez, 

Presidente del Comité de Administración, mediante el cual 

remite el Informe de Avance de Gestión Financiera 

correspondiente al Tercer Trimestre de 2025. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 24 fracción III del 

Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso, se turna a la Comisión de 

Vigilancia. 
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15. Escrito signado por la C. Dip. Brenda Velázquez Valdez, 

integrante del Grupo Legislativo de MORENA de la LXXVII 

Legislatura, mediante el cual solicita la aprobación de un 

Punto de Acuerdo, a fin de establecer el Día 12 de abril de 

cada año como el “Día de la Cultura en Nuevo León”, en 

conmemoración al natalicio de Mauricio Fernández Garza 

(1950-2025), destacado impulsor de la cultura y las artes en la 

entidad. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción VII del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna con carácter 

de urgente a la Comisión de Educación, 

Cultura y Deporte. 

 

16. Escrito presentado por la C. Dip. Rocío Maybe Montalvo 

Adame, Coordinadora del Grupo Legislativo de Diputados 

Independientes de la LXXVII Legislatura, mediante el cual 

solicita la aprobación de un Punto de Acuerdo, a fin de 

exhortar al Titular del Instituto de Movilidad y Accesibilidad 

para que de conformidad con lo establecido en la cláusula 

décima cuarta, relativa al Contrato Administrativo de 

Operación de Autobuses, celebrado par al prestación del 

servicio de la Ruta 86, inicie el procedimiento administrativo 

para rescindir el correspondiente contrato por los presuntos 

incumplimientos graves. 

  

Trámite:  De enterada y de conformidad con lo 

establecido en los artículos 24 fracción III y 39 

fracción X del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso, se turna a la Comisión 

de Movilidad. 

 


